
Capítulo V 

Procedimientos Relacionados con las Reglas de Origen 

Artículo 30: Certificado de Origen 

1. Para que las mercancías originarias califiquen al tratamiento arancelario preferencial, se enviará el Certificado 

de Origen, cuyo formato está determinado en el Anexo 4, al momento de la importación. 

2. Un Certificado de Origen será emitido por las autoridades gubernamentales competentes, en el caso de China 

por la Administración General de Supervisión de Calidad, Inspección y Cuarentena, y en el caso de Chile como 

se define en el Anexo 5, de acuerdo con una solicitud escrita presentada por el exportador. El Certificado de 

Origen debe ser completado en inglés y estar debidamente firmado, cubriendo una o más mercancías bajo un 

conocimiento de embarque. El original del Certificado de Origen debe ser enviado a la autoridad aduanera de 

la Parte importadora. 

3. El exportador que solicita un Certificado de Origen entregará todos los documentos necesarios para probar 

la condición de originarios de los productos en cuestión según sea solicitado por las autoridades 

gubernamentales competentes, y se compromete a cumplir los otros requisitos que se establecen en este 

Capítulo. 

4. Las autoridades gubernamentales competentes emisoras tendrán el derecho de examinar la condición 

originaria de los productos y el cumplimiento de los otros requisitos de este Capítulo, por medio de la aplicación 

de las medidas apropiadas antes de la exportación. Para este propósito, ellas tendrán el derecho de solicitar 

cualquier evidencia de respaldo y efectuar cualquier inspección de las cuentas del exportador o cualquier otro 

control que se considere apropiado. 

5. Un Certificado de Origen como el señalado en el párrafo 1 será válido por un año desde la fecha de emisión 

en la Parte exportadora. El original del Certificado de Origen debe ser presentado dentro de dicho periodo a las 

autoridades aduaneras de la Parte importadora. En el caso de China, el original del certificado de origen, sin el 

timbre “ORIGINAL”, será presentado a las autoridades aduaneras de Chile. En el caso de Chile, habrá solo una 

copia del Certificado de Origen que llevará el timbre “ORIGINAL” para ser presentado a las autoridades 

aduaneras de China. 

6. Ambas Partes implementarán un Sistema en Red de Certificación y Verificación del Certificado de Origen 

dentro de los dos años después de la firma de este Tratado según lo establecido en el Anexo 6. 

Artículo 31: Reembolso de Aranceles Aduaneros de Importación o Depósito 

Cada Parte dispondrá que, siempre que una mercancía hubiera sido calificada como una mercancía originaria 

cuando fue importada al territorio de esa Parte, pero sin el certificado de origen de este Tratado en ese momento, 

las autoridades aduaneras de la Parte importadora podrán cobrar los aranceles aduaneros de importación 

general o un depósito sobre esa mercancía, según sea aplicable. En este caso, el importador podrá solicitar un 

reembolso de cualquier arancel aduanero de importación pagado en exceso o del depósito impuesto, cuando 

sea aplicable, como resultado que la mercancía no haya sido beneficiada por el trato arancelario preferencial, 

dentro de un año para el arancel pagado o de tres meses para el depósito impuesto, según sea aplicable, 

después de la fecha en que la mercancía fue importada, sujeto a la presentación de: 

(a) una declaración escrita al momento de la importación que la mercancía presentada cumple con 

ser una mercancía originaria; 

(b) el original del certificado de origen que haya sido emitido en forma previa o dentro de 30 días 

después de la exportación; y 

(c) otra documentación relacionada con la importación de la mercancía que las autoridades 

aduaneras de la Parte importadora puedan requerir. 



Artículo 32: Excepciones del Certificado de Origen 

1. Cada Parte dispondrá que el certificado de origen no sea requerido en los siguientes casos: 

(a)  en la importación comercial de una mercancía cuyo valor no supere la cantidad de seiscientos 

(600) dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda nacional de la 

Parte, excepto que la Parte pueda exigir que la factura que acompañe tal importación contenga 

una declaración que certifique que la mercancía califica como originaria; 

(b) la importación de una mercancía con fines no comerciales cuyo valor no supere la cantidad de 

seiscientos (600) dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda 

nacional de la Parte; o 

(c) en la importación de una mercancía respecto de la cual la Parte a cuyo territorio se importa haya 

dispensado el requisito de presentación de un certificado de origen. Si una Parte decide aplicar 

esta disposición, ella notificará a la Parte exportadora. 

2. Las excepciones establecidas en los literales (a), (b) y (c), serán aplicables siempre que la importación no 

forme parte de una o más importaciones que puedan ser consideradas, razonablemente, como efectuadas o 

planificadas con el propósito de evadir los requisitos de certificación del Artículo 30. 

Artículo 33: Documentos de Respaldo 

Los documentos referidos en el párrafo 3 del Artículo 30 utilizados para el fin de probar que los productos 

cubiertos por un Certificado de Origen pueden ser considerados como mercancías originarias y que cumplen 

los otros requisitos de este Capítulo, pueden incluir pero no están limitados a los siguientes: 

(a) evidencia directa de los procesos efectuados por el exportador o productor para obtener las 

mercancías referidas, contenida por ejemplo en sus cuentas o la contabilidad interna; 

(b) documentos que prueban la condición originaria de los materiales usados, cuando estos 

documentos son usados de acuerdo con la legislación doméstica; 

(c) documentos que prueban el trabajo o procesamiento de los materiales, cuando estos 

documentos son usados de acuerdo con la legislación doméstica; o 

(d) certificados de origen que prueban la condición de originarios de los materiales utilizados. 

Artículo 34: Obligaciones Respecto de las Importaciones 

1. Las autoridades aduaneras de cada Parte requerirán que un importador que solicita trato arancelario 

preferencial respecto de una mercancía: 

(a) declare por escrito, en el documento de importación que establezca según su legislación, con 

base en un certificado de origen válido, que la mercancía califica como originaria; 

(b) tenga el certificado de origen en su poder al momento de la declaración de importación a que 

hace referencia el literal (a); 

(c) proporcione el original del Certificado de Origen a las autoridades aduaneras, cuando ellas lo 

soliciten; y 



(d) prontamente haga una declaración corregida y pague los aranceles que corresponda, cuando 

el importador tenga motivos para creer que el Certificado de Origen, en el que se basa la 

declaración, contiene información que no es correcta. 

2. Cada Parte dispondrá que, cuando un importador localizado en su territorio incurra en incumplimiento con 

cualquier requisito establecido en el Capítulo III, en el Capítulo IV y en este Capítulo, se le niegue el trato 

arancelario preferencial solicitado para las mercancías importadas desde el territorio de la otra Parte. 

Artículo 35: Facturación por un Operador de una No Parte 

En aquellos casos en que una mercancía a comercializarse sea facturada por un operador de una no Parte, el 

exportador de la Parte originaria notificará, en el recuadro titulado “Observaciones” del Certificado de Origen 

correspondiente, los siguientes datos del productor en la Parte originaria: nombre, dirección y país. El 

consignatario señalado en el certificado de origen debe ser de China o de Chile. 

Artículo 36: Conservación del Certificado de Origen y los Documentos de Respaldo 

1. El exportador que solicita la emisión de un Certificado de Origen mantendrá al menos 3 años los documentos 

señalados en el párrafo 3 del Artículo 30 y en el Artículo 34. 

2. Las autoridades gubernamentales competentes de la Parte exportadora que emite un Certificado de Origen 

mantendrán una copia del Certificado de Origen al menos por 3 años. 

Artículo 37: Cooperación y Asistencia Mutua 

1. La autoridad gubernamental competente de la Parte exportadora entregará a las autoridades aduaneras de 

la Parte importadora las impresiones de los sellos utilizados para la emisión del Certificado de Origen, y el sello 

“ORIGINAL” de Chile, y la dirección de las autoridades gubernamentales competentes. 

2. Con el fin de asegurar la apropiada aplicación de este Capítulo, las Partes se asistirán entre ellas, para 

verificar la autenticidad del Certificado de Origen y la corrección de la información dada en este certificado y los 

documentos de respaldo que se establecen en el párrafo 3 del Artículo 30 y podrán utilizar medios electrónicos 

en este proceso. 

3. Las autoridades aduaneras de las Partes negociarán un Acuerdo de Asistencia Administrativa Mutua que 

cubrirá las materias aduaneras relevantes. 

Artículo 38: Verificación de Origen 

1. Las verificaciones de origen se efectuarán en cualquier ocasión en que las autoridades aduaneras de la Parte 

importadora tengan dudas respecto de la autenticidad del Certificado de Origen, la condición originaria de los 

productos respectivos o el cumplimiento de los otros requisitos de este Capítulo. 

2. Para los fines de implementar las disposiciones del párrafo 1, las autoridades aduaneras de la Parte 

importadora devolverán una fotocopia del Certificado de Origen, a las autoridades gubernamentales 

competentes de la Parte exportadora, indicando las razones para la consulta. Cualquier documento e 

información obtenidos que establezcan que la información dada en el Certificado de Origen es incorrecta serán 

enviados en apoyo de la solicitud de verificación. 

3. La verificación será realizada por las autoridades gubernamentales competentes de la Parte exportadora. 

Para este propósito ellos tendrán el derecho de solicitar cualquier evidencia y efectuar cualquier inspección de 

las cuentas de los exportadores o cualquier otra verificación considerada apropiada. 



4. Las autoridades aduaneras que solicitan la verificación serán informadas de los resultados de esta verificación 

tan pronto sea posible. Estos resultados deben indicar claramente si los documentos son auténticos, si los 

productos en cuestión pueden ser considerados como productos originarios y cumplen los otros requisitos de 

este Capítulo, incluyendo los hallazgos de hechos y la base legal para la determinación. 

5. Si no hay respuesta dentro de 6 meses desde la fecha en que se recibió la solicitud de verificación o si la 

respuesta no contiene información suficiente para determinar la autenticidad del documento en cuestión o el 

origen real de los productos, las autoridades aduaneras solicitantes denegarán el tratamiento arancelario 

preferencial. 

6. Cuando las autoridades aduaneras de la Parte importadora determinan que una mercancía ha sido certificada 

más de una vez falsamente o que una mercancía ha sido calificada como originaria sin justificación, las 

autoridades aduaneras de la Parte importadora podrán suspender el trato arancelario preferencial a las 

mercancías idénticas importadas por el mismo importador, hasta que se demuestre que han cumplido con las 

disposiciones de este Tratado. 

7. Toda la información solicitada, los documentos de respaldo y toda la información relacionada que se 

intercambie entre las autoridades aduaneras de la Parte importadora y las autoridades gubernamentales 

competentes consideradas en este Artículo podrán ser comunicados en forma electrónica. 

Artículo 39: Sanciones 

Las sanciones serán impuestas en conformidad con la legislación doméstica de cada Parte para las violaciones 

a las disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 40: Confidencialidad 

1. Las Partes mantendrán la confidencialidad de la información comercial confidencial obtenida conforme a este 

Capítulo. Cualquier violación de la confidencialidad será tratada en conformidad con la legislación doméstica de 

cada Parte. 

2. Esta información sólo podrá ser divulgada a las autoridades de recaudos fiscales y de aduanas o en el 

contexto de procedimientos judiciales. 

Artículo 41: Resoluciones Anticipadas 

1. Las autoridades aduaneras de cada Parte emitirán resoluciones anticipadas por escrito previo a la importación 

de una mercancía a su territorio ante la solicitud escrita de un importador en su territorio, o un exportador en el 

territorio de la otra Parte3, sobre la base de los hechos y circunstancias suministrados por el solicitante, 

incluyendo una descripción detallada de la información requerida para procesar una solicitud para una 

resolución anticipada, referida a: 

(a) clasificación arancelaria; o 

(b) si una mercancía califica como una mercancía originaria de acuerdo con las disposiciones 

establecidas en este Tratado. 

2. Las autoridades aduaneras emitirán resoluciones anticipadas después de recibir una solicitud escrita, siempre 

que el solicitante haya enviado toda la información necesaria. La emisión de la resolución anticipada de 

determinación de origen de una mercancía se realizará dentro de 150 días. 

 
3 Para China, el solicitante de una resolución anticipada de clasificación arancelaria estará registrado con una autoridad 
aduanera local de China. 



3. Cada Parte dispondrá que las resoluciones anticipadas entrarán en vigencia desde su fecha de emisión o 

cualquier otra fecha especificada en esa resolución, al menos por un año, siempre que los hechos o las 

circunstancias en las cuales está basada la resolución no hayan cambiado. 

4. Las autoridades aduaneras que emiten la resolución anticipada podrán modificar o revocar una resolución 

anticipada cuando los hechos o las circunstancias prueben que la información en la cual está basada la 

resolución anticipada es falsa o imprecisa. 

5. Cuando un importador solicita que el tratamiento acordado a una mercancía importada debe estar regulada 

por una resolución anticipada, las autoridades aduaneras podrán evaluar si los hechos y circunstancias de la 

importación son consistentes con los hechos y circunstancias en los cuales está basada la resolución anticipada. 

6. Cada Parte pondrá a disposición pública sus resoluciones anticipadas, sujeto a los requisitos de 

confidencialidad en su legislación doméstica, para efectos de promover la aplicación consistente de las 

resoluciones anticipadas a otras mercancías. 

7. Si un solicitante entrega información falsa u omite hechos o circunstancias relevantes en su solicitud para 

una resolución anticipada o no actúa en concordancia con los términos y condiciones de la resolución, la Parte 

importadora podrá aplicar las medidas apropiadas, incluyendo las acciones administrativas, criminales, civiles; 

penas u otras sanciones en conformidad con su legislación doméstica. 

Artículo 42: Otros Temas Aduaneros Relacionados con las Reglas de Origen 

Cada Parte: 

(a) publicará, sujeta a la legislación doméstica de la Parte, sus leyes aduaneras, reglamentaciones 

y procedimientos aduaneros de aplicación general que estén relacionados con las Reglas de 

Origen en páginas electrónicas y designará uno o más puntos de consulta para responder 

preguntas de las personas interesadas en materias relacionadas con el origen, que consulten 

por Internet u otros medios; 

(b) intercambiará las estadísticas referidas a las importaciones realizadas dentro de este Tratado 

desde la otra Parte tan pronto como sea posible y al menos antes del fin de febrero; y 

(c) designará puntos de contacto entre las dos autoridades aduaneras para asegurar una 

implementación efectiva y eficiente de las reglas de origen en este Tratado. 

Artículo 43: Disposición Provisional para las Mercancías en Tránsito o Almacenadas 

Las disposiciones de este Tratado podrán ser aplicadas a las mercancías que cumplan con las disposiciones 

de este Capítulo y las cuales a la fecha de entrada en vigor de este Tratado estén, ya sea en tránsito desde 

China o Chile, o en almacenaje temporal en bodegas aduaneras o en zonas francas. El importador enviará a 

las autoridades aduaneras de la Parte importadora, dentro de cuatro meses de la fecha indicada, un Certificado 

de Origen y estará preparado para enviar todos los documentos que respaldan que esa mercancía es originaria. 

En este caso, las autoridades gubernamentales competentes podrán emitir retroactivamente Certificados de 

Origen dentro de este periodo de transición. 


